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Propuesta Definitiva de Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Huelva de concesión de subvenciones a 
Asociaciones sin ánimo de lucro  para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar 
durante el curso 2024/2025. Línea 5.

La Orden de 15 de Abril de 2011 (BOJA nº 95 de 17 de Mayo 2011) establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro  para el desarrollo de programas 
de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. Por Resolución de 13 de junio de 2024 de 
la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, (BOJA nº 119 de 20 de 
junio 2024) se  efectúa la convocatoria para el curso 2024-2025.
  
La Comisión de Evaluación, conforme establece el artículo 18 de la precitada Orden y el apartado 13 del 
Cuadro Resumen, y una vez cumplido el plazo establecido en el art. 17.1 sin que se hayan presentado 
alegaciones por ninguna entidad solicitante, se comprueba la reformulación, y/o aceptación o renuncia 
del Anexo II,  así como la documentación aportada.

Y,  teniendo  en  cuenta  la  distribución  territorial  de  los  créditos  para  la  provincia  de  Huelva,  según 
Resolución de  13 de junio de 2024,  de la  Dirección General  de Ordenación,  Inclusión,  Participación y 
Evaluación Educativa (BOJA nº 119 de 20 de junio 2024) y,  en uso de sus facultades

ACUERDA

Primero.-  Hacer  pública  la  relación  de  entidades  beneficiarias  definitivas,  por  orden  de  puntuación, 
detalladas en el Anexo I,  con la subvención  propuesta y la subvención reformulada y/o aceptada. 

Segundo.- Hacer pública la relación de entidades excluidas y motivos de exclusión ( Anexo II). 

Tercero.- Para conocimiento de todas las entidades interesadas en este procedimiento, esta propuesta 
definitiva  será  publicada en el  tablón de anuncios  (Novedades)  de  la  página web de esta  Delegación 
Territorial, dando así cumplimiento a lo indicado en el art. 21 de la Orden de 15 de Abril de 2011 por el que 
se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones. 

Cuarto.-  Proponer  al  Delegado  Territorial  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional  y  de 
Universidad,  Investigación  e  Innovación  en  Huelva  para  que  formule  Resolución  Definitiva,  que  será 
publicada en el tablón de anuncios de la página web de esta Delegación Territorial, así como en el  Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

En Huelva, a  fecha de la firma digital.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
Luisa M.ª Martínez del Valle

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Delegación Territorial en Huelva
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ABSENTISMO  ESCOLAR  ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO CURSO 2024/2025
ENTIDADES BENEFICIARIAS DEFINITIVAS (Anexo  I)

Entidades Orden
Puntuación

Cantidad 
solicitada

Subvención
Propuesta

ASOCIACIÓN 31 MAYO 
CDP CIUDAD DE LOS NIÑOS 40 21.000,00 7.000,00

AMPA LOS VIVEROS DE LA MARISMA 37 12.500,00 5.500,00

FUNDACIÓN DON BOSCO SALESIANOS 
SOCIAL 36 12.552,54 4.269,35

ASOC.  FAMILIARES DE 
DROGODEPENDIENTES  RESURRECCIÓN 35 13.010,00 4.000,00

ASOCIACIÓN Y DESARROLLO CON EL 
NORTE DE ÁFRICA (CODENAF) 33 19.227,50 3.000,00

ASOC. OLONTENSE CONTRA LA DROGA 32 19.661,67 2.500,00

ASOC. COMETA MÁGICA 31 40.136,00 2.000,00

ASOC. PUERTA ABIERTA 31 40.136,00 2.000,00

AMPA PLEAMAR CEIP EL FARO 29 7.480,00 1.800,00

ASOC. PREVENCIÓN Y ESTUDIO DE LAS 
ADICCIONES (APRET) 28 18.000,00 1.500,00

AMPA VADI   IES VÁZQUEZ DIAZ 27 13.850,00 1.200,00

TOTAL 34.769,35

ABSENTISMO  ESCOLAR  ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO CURSO 2024/2025
Entidades que no han obtenido puntuación suficiente  (Anexo II)

Entidades Orden 
Puntuación

Cantidad 
Solicitada

Subvención 
Propuesta

ASOCIACIÓN MARROQUÍ PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES 25 24.831,68 0,00
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